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Marque el tipo de 
ayuda que solicita 

 Ayuda uso de libros de texto en préstamo. 

 Ayuda en especie comedor
 

A EFECTOS DE ESTA ORDEN DECLARA: 

Indique el número de miembros computables*:                (Campo obligatorio) 
En el caso de que el alumno, o alumna, se encuentra en SITUACIÓN DE ACOGIMIENTO FAMILIAR indique 
esta situación:    SI           
La persona firmante deberá acreditar la razón marcada mediante la documentación correspondiente; que deberá adjuntar en 
el momento de presentación de esta solicitud. 

*Los miembros computables que forman parte de la unidad familiar, a fecha cumplimentación de la solicitud a efectos de esta convocatoria, son los 
indicados en punto 2 del artículo 20 del Decreto que regula la convocatoria: 
Se entiende por unidad familiar, a los efectos de esta convocatoria: 
a) La integrada por el padre y la madre o el nuevo cónyuge o persona unida por análoga relación al padre o la madre y que sean componentes de la 
unidad familiar en dicho ejercicio, el tutor o persona encargada de la guarda y protección del menor, en su caso, el solicitante, los hermanos solteros 
menores de veinticinco años y que convivan en el domicilio familiar que no tengan rentas anuales superiores a 8.000 € y no hayan presentado 
declaración de IRPF individualmente y los mayores de veinticinco años, cuando se trate de personas con discapacidad, física, psíquica o sensorial. 
 
b) En los casos de separación legal, o cuando no existiera vínculo matrimonial, la formada por el padre o la madre y todos los hijos que convivan con 
uno u otro y que reúnan los requisitos a que se refiere el punto anterior o el nuevo cónyuge o persona unida por análoga relación.  
Cuando el régimen de custodia de los hijos sea compartido, se considerarán miembros computables el padre, la madre y sus hijos comunes 
 

 

DATOS DEL ALUMNO O ALUMNA 

NIF NIE Número de documento:   

Nombre:  1º Apellido:  2º Apellido:   

 Hombre  Mujer Fecha de nacimiento (dd/mm/aaaa):   

Curso matrícula 2017/2018:   

Centro educativo en 2017/2018:   Código Centro:   º 

Localidad del centro:  Provincia:  

DATOS DEL PADRE, DE LA MADRE O TUTOR/A
NIF NIE Número de documento:   

Nombre:  1º Apellido:  2º Apellido:   

 
 Hombre   Mujer  

Teléfono móvil:   Correo electrónico   

NACIONALIDAD (SOLO EXTRANJEROS) :   

El correo electrónico designado será el medio por el que desea recibir el aviso de notificación.  

Los datos de carácter personal que se faciliten mediante este formulario quedarán registrados en los ficheros de comedores escolares y 
materiales curriculares cuyo responsable es la Secretaría General de Educación, Cultura y Deportes, con la finalidad de la gestión del servicio de 
comedores escolares y la gestión de ayudas para materiales curriculares respectivamente.  
Las cesiones que se producen son las autorizadas en la legislación aplicable. Pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación 
y oposición ante dicho responsable, en Bulevar Río Alberche, s/n (45071 Toledo) o mediante tramitación electrónica. Para cualquier cuestión 
relacionada con “la protección de datos” pueden dirigirse a las oficinas de información y registro o al correo electrónico 
protecciondatos@jccm.es. 

Solicitud de ayudas consistentes en el uso de libros de texto por el alumnado de Educación Primaria y Secundaria Obligatoria y de comedor 
escolar para el alumnado de segundo ciclo de Educación Infantil y Educación Primaria, matriculados en centros sostenidos con fondos públicos 

de Castilla la Mancha. Decreto 20/2018. Curso 2018/2019.  

Nº Procedimiento: 
030636 

Código SIACI 
        SKLX 
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Indique los datos de todos los miembros computables, tanto de los considerados como sustentadores* 
de la unidad familiar como del resto a fecha de presentación de la solicitud: 
*Los miembros computables considerados sustentadores, a efectos de esta convocatoria, son el padre, la madre o el nuevo cónyuge o 
persona unida por análoga relación al padre o la madre. 

 
MUY IMPORTANTE 

La presente solicitud deberá ser firmada por los sustentadores, es decir aquellos miembros que ha relacionado en los tipos de 
parentesco: “TUTOR/A 1”, “TUTOR/A 2, O NUEVO CÓNYUGE O PERSONA UNIDA POR ANALOGA RELACIÓN”. En caso de no 
disponer de medio para la firma, diríjase a su centro educativo 

Por el contrario, si en la relación de miembros computables sólo incluye un miembro de los relacionado en los tipos de parentesco: 
TUTOR/A 1”, “TUTOR/A 2  O NUEVO CÓNYUGE O PERSONA UNIDA POR ANALOGA RELACIÓN”, marque la opción que lo justifique:: 

 

  Familia monoparental  
  Separación legal 
  Orden o sentencia de alejamiento u otras medidas cautelares 
  Imposibilidad material de contactar con el otro progenitor, por residencia en otro país o desconocimiento de su domicilio 
  Fallecimiento del otro progenitor 
  Otras circunstancias (especificar): 

-       

La persona firmante deberá acreditar la razón marcada mediante la documentación correspondiente; que deberá adjuntar en el momento de 
presentación de esta solicitud. 

 

PARENTESCO NIF - NIE APELLIDOS Y NOMBRE FECHA NACIMIENTO 

Tutor/a 1 
(sustentador 1) 

   

Tutor/a 2 o Nuevo 
cónyuge o persona 
unida por analoga 
relación 
(sustentador 2) 

   

Alumno / a    

Hermano / a    

Hermano / a    

Hermano / a    

Hermano / a    

Hermano / a    
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Acreditación del cumplimiento de los requisitos  

Declaraciones responsables: 
La persona abajo firmante declara que todos los datos consignados son veraces, declarando expresamente que: 

- Se compromete a cumplir las condiciones que se especifican en el Decreto de esta convocatoria, el cual conoce y acepta en su 
integridad. 

- No hay hermanos menores de 25 años que convivan en el domicilio familiar con rentas anuales superiores a 8.000€ en el 
ejercicio económico 2016. 
 Son ciertos los datos consignados en la presente solicitud comprometiéndose a probar documentalmente los mismos, cuando 

se le requiera para ello. 
 

Igualmente la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportados 
u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida 
de este procedimiento, podrá ser objeto de sanción (que puede incluir la pérdida temporal de la posibilidad de obtener ayudas 
públicas y avales de la Administración) y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal por si 
pudieran ser constitutivos de un ilícito penal. 

 
Autorizaciones 
En aquellos casos en los que el padre, la madre o tutor/a legal NO AUTORICE a la Administración a comprobar los datos pertinentes, 
se adjuntarán los documentos para hacer las comprobaciones necesarias tal como se indica en apartado 1 del artículo 19 del Decreto 
que regula la convocatoria. 
 
Según el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, esta Consejería va a proceder a verificar todos estos datos, salvo que 
usted no autorice a dicha comprobación marcando alguna de las siguientes casillas: 

 NO AUTORIZO la verificación y 
comprobación de los datos 
acreditativos de identidad. 

Los documentos que deberá presentar en este supuesto son (marcar los presentados): 
Documento Nacional de Identidad (DNI). 

Número de Identidad de Extranjero (NIE). 

 NO AUTORIZO la verificación y 
comprobación de la información de 
índole tributaria. 

Los documentos que deberá presentar en este supuesto son (marcar los presentados): 
Declaración del impuesto sobre la renta emitido por AEAT. 
Certificación de ingresos emitido por AEAT. 
Certificación de ingresos relativos a otras prestaciones públicas exentas IRPF 

 
Documentación adicional 

 Si quiere adjuntar 
documentación adicional 
indíquelo. 

Certificado de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social 
acompañado de los certificados o las nóminas que se relacionen en la vida laboral. 

Informe actualizado de los Servicios Sociales. 
Otros documentos. Especificar:………………………………………….. 

 

Si esta administración no pudiese obtener la información necesaria autorizada, se le requerirá la misma al solicitante
conforme establece este Decreto. 
 
La presente autorización se otorga exclusivamente a efectos de reconocimiento, seguimiento y control de la subvención sobre libros de texto para alumnado 
matriculado en centros educativos de públicos y concertados de Castilla-La Mancha objeto de la presente solicitud, y en aplicación tanto de lo dispuesto en el 
artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que permiten, previa autorización del interesado, la cesión de los datos tributarios que 
precisen las Administraciones Públicas para el desarrollo de sus funciones, como por lo establecido en el Real Decreto 209/2003 de 21 de febrero en lo referente 
a la Seguridad Social, todo ello de conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
La presentación de la solicitud implica la autorización para la publicación de los datos personales que constan en la resolución de concesión, en la forma y lugares 
previstos expresamente en la convocatoria del procedimiento.  
 

 Autorizo a que, en sucesivas convocatorias, esta administración compruebe que se cumplen los requisitos exigidos para 
la renovación de estas ayudas 

 

 Autorizo al secretario/a del centro educativo donde se encuentra matriculado mi hijo/a a presentar telemáticamente esta solicitud. 
 
FIRMA Tutor 1      FIRMA Tutor 2/ Nuevo cónyuge o persona unida por análoga relación 
 
 
 
Nombre, Apellidos y DNI/NIE:_________________________ Nombre, Apellidos y DNI/NIE:_______________________________ 

Organismo destinatario: 
Consejería de Educación Cultura y Deportes. 
Secretaria General  
Código DIR3: A08014340 


